
26 
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1 N Y KO > 071 a CESION DE PARTICIPACIONES yl O ode 

: 
Y an. de rd “AVI qa Ma pal . 

2 OTORGA LA COMPAÑIA APOLO/SfÉ    
       

  

Y, 
DAD ANONIMA A FAVOR DE LAS* SE 

    FORAS DOLORES MONTESDEOCA _ DE 

¿ e : - r PE 

; MON Po A ARCENTALES; LIGIA GILER DE MERA 

6 NA Y MARTHA .MONTESDEOCA DE  ZAMBRA 

NO. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 
- 

'En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia - del 

10 

    

  

/ 1 cuatro de Febrero de mil novecientos ochenta y uno, 

12 ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑJARTE ARBOLEDA,” 

13 NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL: CANTON, comparecen: 

14 

Ccasado/ . 
'* ecuatoriano, / abogado, mayor de: edad, domiciliado en esta 

  

-15 

16 

17 

18 l miento que se acompaña como documento habilitante; y, 

19 _las señoras DOLORES  MONTESDEOCA DE ARCENTALES, quien 

20 - declara ser ecuatoriana, - casada. ejecutiva, mayor de 

21 : edad, domiciliada en esta ciudad; LIGÍA GILER DE MERA, 

22 quien declara ser ecuatoriana, ejecutiva, mayor de edai, 

o 7 
23| - domiciliada en esta ciudad; y? MARTHA MONTESDEOCA DE 

24 ZAMBRANO, quierr declara ser ecuatoriana, ejecutiva, 

mayor de edad, casada, domiciliada en esta ciudad; po 

25       
       

    
    

  

sus propios derechos; capaces    
   

para obligarse y contrata 

  

a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el 
27 

    resultados de esta escritura de Cesión de Pa 28 
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10 

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

ticipaciones, a la que proceden de una manera libre 

y voluntaria, para -su otorgamiento eme presentan la 

minuta del tenor siguiente: -=---=—=—=—==—=====mnm=.- A 

SEFÑOR NOTA RIO .- Enel Registro de Escrith- 

  

ras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de 

cesión de participaciones al tenor de las siquientes , 

estipulaciones: Y ——————— a e 

PRIME RA: INTERVINIENTES. - Intervienen en la cele 

  

bración de la presente escritura, por una parte y como 

cedente, la Compañía Apolo Sociedad Anonima, debidamehñ- 

te representada _ por su Gerente doctor Angel Duarte 

Valverde; y, por la otra parte, y como  Ccesionarias 

las «señoras Dolores Montesdeoca de Arcentales; Li- 

OA 
gia Giler de Mera; y Martha Montesdeoca de Zambra 

no, cada una ¡ de ellas por sus propios derechos y en 

  

S EGU_N_ DA: ANTECEDENTES  .- a) Por escritura pú- 

blica otorgada! el diecinueve de marzo de mil nove 

cientos ochenta ante el Notario de Guayaquil abogado 

Germán Castillo Suárez, inscrita el treinta de octubré 

del mismo año, : de fojas veintinueve mil Ciento cuá- 

Drs 

reríta a veintinueve mil cuatrocientos sesenta-y sieté 

y con el número, seis mil seiscientos veintiocho de 

Registro Mercantil de Guayaquil, se constituyó la com 

pañía Distribuidora Central Cinco Cero Compañía Li- 

mitada" con un capital de cuatrocientos cuarenta mil 
EH 

   

sucres, dividido en cuatrocientas cuarenta particip 

ciones de un mil sucres cada una; siendo sus  socibs 

   



... Lo 

] fundadores los siguientes: La Compañía “Apolo: Sógigdadi.:»! 
dar O AY De «UYY.. 

Anónima, propietaria de ciento cincuenta yy Cc dello ph 
A    

  

      

  

           

     

  

       

     
    

.2 

ticipaciones el doctor Rene Bohorquez Bejeraho% propie- 3 : 

4 tario de ochenta y ocho participaciones la señora Dolo= 

        propietaria de o- es Montesdeoca de Arcentales, 

  

chenta ocho participaciones: la señora Ligia Giléer 

de Mera, propietaria de ciento díez participaciones; 

b) La Junta General de Socios de Distribuidora Cen 

  

9 tral Cinco Cero Compañía Limitada, celebrada el cinct 

  

de Enero de mil novecientos ochenta y uno, por unani- 
10 

11 dad esolvio autorizar a Apolo Sociedad Anónima 

: 0 / 
12 para que ceda sus ciento cincuenta y cuatro partici 

paciones a las siguientes personas ochenta y ocho ga 

  

participaciones a y” señora sonoras" Montesdeoca de 

Arcentales, veinte ly dos participaciones a la señora 

Ligia Giler de Mera; cuarenta y cuatro partici- 

paciones a la señora Martha Montesdeoca de Zamb 

antecedentes  men- 

    

    
    

  

CESION .- Con los             

  

      

  

Apolo Sociedad 20 cionados en la cláusula precedente, 
          

21 Anonima, representada por su Gerente Doctor Angel 

22 Duarte Valverde mediante presente instrumento cede 

23 las ciento cincuenta y cuatro participaciones de un 

24 mil sucres cada una/ dentro del capital social de la 

25 Compañía Distribuidora Central Cinco cero Compañía 

Limitada" le pertenecen, a las siguientes personas:- 

Ochenta y ocho participaciones, a la señora Dolores 

27 : 

28 Montesdeoca de Arcentales; veinte y dos participaciqnes 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 

 



1 a la señora Liqia Giler de Mera; ¿ Cuarenta y cuatro 

> participaciones, a la señora Martha Montesdeoca de Zan- 

coo AO e GUÍE a mo. de todos dor darechos 

y acciones que en su calidad de socia y por las 

participaciones que les transfiere le correspondían e 

  

  

6 la mencionada compañía Distribuidora Central Cinco 

7 Cero Compañía Limitada, Declara, además,el representanté 

8 ega de la ompañfa cedente que su representada ha 

9 recibido de las mencionadas cCesionarias el valor de , 

10 cada una de las participaciones a éllas transferidas o. 

11 esto es la cantidad de unmil sucres or cada 

12 participación; y que, por tanto, nada tiene que recla 

  

marles por tal concepto. 

  

CUA RT A : ACEPTACION _.- Las 

tesdeoca de Arcentales, Ligia Giler de Mera; y» 

     

  

1S - 

16 Martha Montesdeoca de Zambrano cada una por sus pro 

17 pios derechos y en forma independiente, aceptan las 

18 cesiones hechas a su favor por Apolo Sociedad Ano 

19| nima, según lo _ estipulado en la cláusula precedente, 

20 todo por convenir a sus respectivos ¡¡intereses.------- - 

Cumpla usted, selor Notario, con. todos 

21 a -. 

22 tos ley para la plena validez 

23 e ¡inserte los documentos que se acompañan , los mismps 

24 ue acreditan. el. cumplimiento del requisito __ previsto 

25 en el inciso primero del artíuulo ciento quince de 

26 la Ley de Compañfas.- Esta minuta esta firmada por la 

27 abogada Yolanda _Nevarez 2.- - al 

del Colegio de Abogados de Guayaquil Número mil tres



-2- 
P 

l fundadores los siguientes: _ La Compañía Apolo Sociedad, .. 

Anónima, propietaria de ciento cintuenta"" 3" puniro pias     

      
   

  

tario de ochenta y ocho participaciones la señora Dolo= 

         

  

res Montesdeoca' de Arcentales, propietaria de o- 

      
   

   
    

señora Ligía Giléer     

  

participaciones: 

          

  

ciento diez participaciones; de Mera, propietaria de       
de Distribuidora Cen 

  

9 tral Cinco Cero GCompa::ía Limitada, celebrada el cinct 

de Enero de mil novecientos ochenta y uno, por unani- 

a Apolo Sociedad Anónima 

0 para que ceda sus ciento cincuenta 

paciones a las siguientes personas ochenta y ocho 

  

: a la señora Dolores Montesdeoca de 

- 15 Arcentales, veinte y dos participaciones a la señora 

    
    

   

ERACERA: : CESION .- Con los antecedentes meln- 

       

  

    Apolo Sociedad cionados precedente,     en la Cláusula 

  

    

       

   
Doctor Angel Anonima, representada por su Gerente 

2 
    Duarte Valverde mediante el presente instrumento cede       , 22. 

93 las ciento cincuenta y cuatro participaciones de un 

24 mil sucres cada una/ dentro del capital - social. de la ' 

s 
-- 

25 Compañía Distribuidora Central Cinco cero Compañía 

26 Limitada" le pertenecen, a las siguientes personas:- 

. Ochenta y ocho participaciones, a la señora Dolores 

27 

  

2381: Montesdeoca de : Arcentales; veinte y dos participaci 
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or - A KA e o, co ñ : . A e 

] a _la señora Ligia Giler de Mera; y, Cuarenta y cuatro 

participaciones, a la señora Martha .Montesdecca de Za 

t)
 

3 hrano a quiene asimismo cede todos los derechos 

y acciones que en su ' calidad de socia y por las 

participaciones que les transfiere le correspondían e 

ff ao. 

  

6 la mencionada compal:ía Distribuidora Central Cinco 

¿ Compañía __ cedente ue su representada _ha 

  

o| recibido de las mencionadas  cCcesionarias el valor de 

| cada una de las participaciones . a éllas transferidas 

     

  

sucres por_ cada 

  

      

un mil 

  

la cantidad de 

  

    participación; y que, por tanto, nada tiene ' que recla 

al marles por tal Concepto. -—————— ===” 

14 CUA RT_A s: ACEPTACION .- Las señoras Dolores Mon 

  

tesdeoca de Arcentales, Ligia Giler de Mera; ..Y+. 

Cero Compañía Limitada, Declara, además,el representante 

  

pios derechos y en forma independiente, aceptan las 

  

  

  

    

18 cesiones hechas a su favor por Apolo Sociedad Ano 

19 ima, según lo estipulado en la cláusula precedente, 

20 todo por convenir a sus respectivos intereses.-----=-=-“ 

Cumpla usted, señor Notario, con. todos los requisi 

21 A A A A 

22 tos de ley para la plena validez de esta escritura 

23 e ¡inserte los documentos que se acompañan, los mís 

24 que acreditan. € mplimiento del reguisito previsto 

25 en el inciso primero del artíuulo ciento quince de 

26 la Ley de Compañías.- Esta minuta esta firmada por la 

27 abogada Yolanda  Nevarez Z.- con matrícula profesiona 

28 del Colegio de Abogados de Guayaquil Número mil tres 

ps 

1 

   



[ : | A er . o. ql A 1£, nto, 
15 

YY
 

Pt,
 

CERTIFICAMOS: Que la Junta General de Socios de "DISTRIBUIDORA 

CENTRAL CINCO CERO COMPAÑIA LIMITADA", celebrada el cinco de 
los corrientes, POR UNANIMIDAD RESOLVIO aceptar la provuesta - 

formulada por la socia compañía APOLO SOCIEDAD ANONIMA, a tra- 

vés de su representante legal Dr. Angel Duarte Valverde, en el 

sentido de ceder a título oneroso y a favor de las siguientes 

bersonas CIENTO DIEZ participaciones de UN MIL SUCRES CADA UNA 

de las CIENTO CINCUENTA Y CUATRO participaciones que la mencio 

nada compañía tiene suscritas y pagadas en el capital social - 

de DISTRIBUIDORA CENTRAL CINCO CERO COMPAÑIA LIMITADA: ----—- 

1) 88 (ochenta y ocho) participaciones a favor de la señora DO 

LORES MONTESDEOCA DE ARCENTALES; y, 

2) 22 (veinte y dos) participaciones a favor de la señora LI- 

GIA GILER DE MERA.-- 

Guayaquil, enero 8 de 1.981.- 

A ._ e o .= . 
_— ek, a 

: - =:- 
ade a) 

Martlid Montesdeoca de Zambrano 

GERENTE . DIRECTORA 

 



  

CERTIFICAMOS: Que la Junta General de Socios de "DISTRIBUIDORA 

CENTRAL CINCO CERO COMPAÑIA LIMITADA", celebrada el cinco de - 

los corrientes, POR UNANIMIDAD RESOLVIO aceptar la propuesta - 

de la socia comañía APOLO SOCTEDAD ANONIMA a través de su re- 

presentante legal Dr. Angel Duarte Valverde, en el sentido de 

ceder a título oneroso y a favor de la señora MARTHA MONTESDEO 

CA DE ZAMBRANO, CUARENTA Y CUATRO participaciones de UN MIL SU 

CRES CADA UNA de las ciento cincuenta y cuatro participaciones 

que la citada compañía tiene suscritas y pagadas en el capital 

de DISTRIBUIDORA CENTRAL CINOO CERO COMPAÑIA LIMITADA.- Guaya- 

quil, enero 8 de 1,981,---- 

HT o A £ bese A al 

    

  
  

Dolores  Montesdecca de e Arcentales gia —=aíá Mier: e Mera, 

PRESIDENTE GERENTE 

. “ 
De cr vr



Guayaquil, % de Marzo de 1,9820 

Sr. Dre . : . 

ANGEL DUARTE VALVERDE 

€ í udad .. 

Curzplo con participar a usted que la junta general ordinaria de accio- 
nistas de la compañía anónima "APOLO SOCIEDAD ANONIMA", cn sesión cele 
bracn el día de “hoy, declíció a usted cono GERENTE de la compañía, por 
un nuevo período estatutario» 

De acuerdo al Estatuto de la empresa, el tienpo de duración de sua fun 
ciones, es de cinco años; y corresponde a usted, exclusivamente, la re 
presertación legal de la compañía, 

La cospoñiía anónima de conercio "APOLO SOCIEDAD ANONIMA", fue constitul 
NO da por escritura píblica que autérizó el Notario Público de Guayaquil, 

Señor José liaría Hontalván Cornejo, el día 6 de Mayo de 1.9%; inscrita 
26 de Fayo de 1.94%. - Posteriormente, fueron reforrados sus Estatu 

Eos, por cscritura pública autorizada por el doctor Jorge Jara Grau, tio 
tario Público de Guayaquil, el día 16 de Novienbre de 1.972; ínscrita 

el 13 de Dicicnbre de 1.972.- Fínalnente, 6e volvérron a reformar cus 

Estatutos aunentando su capital, a UN MILLON DE SUCRES, por escritura 
, . pública que autorizó el doctor Alberfo Bobadilla Nivela, Notario Públi 

co de Guayaquil, el día 22 de Febrerb de 1.978; inscrita el día 13 de” 
Junio de 1.979. 

Atentánente, ] / 

RAS 

      

a 
MA 

OTIATCO: Que este nombramiento 1) insc 

A 

  

      
   bt ESCTOR RiSUiL LEY 

oo Recisgecor Meoreonsl da!



  

11 
0 

12 

13 

   SERTAN 

  

- : de la presente escritura 

otorgado por la Compafía Apolo Sociedad'Anónima. 
PX A A A 1 rn 

Leída que 

mí, el Notario, en alta voz, a los cemparecientes 

la aprueban en todas sus partes, se “q irman, ratfífican 

y AÍrmaMen unidad de acto y conmigo.” | box FÉ .Ermendado: 
; : 

"agolo Sociedad | Anonima"Entrelíneas: "casado, "que /) 

ELL — 
LEDS L £.d-0- 00724062 
   

   

Quedan agregados a mi Registro. formando parte ¡integrante 

fué esta escritura de principio a 

ad 

15 

16 

17 

18 

o . 19 

20 

21 
- 221 

23 

. 24 

25 

26 

27 

28 

  

09-00372664 

03406 

13-0089881-2 

390648 

42-0405 AL 

13-00401468 

  

7” 

Y == 

IATA 

fve 0970N3 13200 ) 
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266 0 QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PWBLICA CON 

  

el Nombramiento y el certificado 

fín, po 

 



Es fiel copia de su original.” En fe de ello confiero este 

PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO.- Guayaquil, veinticinco 
” An 

de Febrero de mil novecientos ochenta y uno.- ¿L NOTARIO. 

   
se tomó nota de lus cesiones de participaciones que contiene esta escritu 

ra a foja 29.412 del ice istro s¿ercantil de mil novecientos oci.enta, al mar 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, cuatro de Marzo de mil nove" 
e 

1 m7 
cientos ochenta i uno.- li Kegistrador Mercuntil.- . -y 

£ " XeT 

ABOGADO MEOTEA MIGUEL ALGIVAS navinos 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

s 

         


